
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

9.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE
SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-
2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 6 de marzo de 2026, ha procedido a la
aprobación de la propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad adoptando el
siguiente acuerdo registrado al número 2026000161:

“PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD
SOBRE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente celebrada el día
29 de abril de 2024 aprobó, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026
(BOME ext. núm. 30, de 29 de abril de 2024).

SEGUNDO.- Que el citado Plan ha sido objeto de diversas modificaciones y rectificaciones desde su
aprobación, conforme a lo siguiente:

Rectificación de errores materiales, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
extraordinaria de carácter urgente el día 30 de abril de 2024 (BOME extr. núm. 31, de 30/04/2024).
Rectificación de errores numéricos u omisiones en el contenido del mismo, mediante acuerdo del
Consejo de Gobierno, en sesión Ordinaria celebrada el 1 de Julio de 2024 (BOME ext. núm. 43, de 10
de Julio de 2024).
Rectificación de errores materiales, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
Ordinaria celebrada el día 18 de octubre de 2024 (BOME extr. núm. 70, de 12/11/2024).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
ACG2025000169 del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente
celebrada el día 5 de marzo de 2025 (BOME extraordinario núm. 17, de 7 de marzo de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2025, una vez
terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa a su declaración de urgencia,
registrada al núm. 202500045 (BOME extr. núm. 26, de 29 de abril de 2025).
Rectificación de errores materiales mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
Ordinaria celebrada el día 9 de mayo de 2025, registrada al núm. 2025000476 (BOME extr. núm. 71,
de 16 de mayo de 2025).
Rectificación de errores materiales mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
Ordinaria celebrada el día 5 de junio de 2025, registrada al número 2025000581 (BOME número 6288,
de 20 de junio de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 26 de agosto de 2025,
registrada al núm. 2025000713 (BOME núm. 6319, de 17 de octubre de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 7 de octubre de 2025, una vez
terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa a su declaración de urgencia,
registrada al núm. 2025000801 (BOME núm. 6319, de 17 de octubre de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el 2 de diciembre de 2025,
registrada al núm. 2025000893 (BOME ext. núm. 72, de 3 de diciembre de 2025).

TERCERO.- Que en febrero de 2026 se han recibido propuestas de las distintas áreas instando la
modificación del Plan estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2024-
2026 vigente, conforme a lo siguiente:

1. Dirección General de Política Educativa.
2. Dirección General de Política Deportiva.
3. Dirección General de Instalaciones Deportivas.
4. Dirección General de Educación.
5. Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.
6. Dirección General de Política Universitaria.
7. Dirección General de la Sociedad de la Información.
8. Dirección General de Activación Económica y Dirección General de Turismo.
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